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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Carlos Haya» de
Málaga.
Denominación del puesto: Director de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia como Directivo en la Gestión Sanita-
ria del SAS, Atención Primaria y/o Hospitalaria.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-
bién podrán presentarse en el Registro General de los Servi-
cios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-

tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla 30 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Carlos Haya» de
Málaga.
Denominación del puesto: Subdirector Económico Adminis-
trativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia como Directivo en la Gestión Sanita-
ria del SAS, Atención Primaria y/o Hospitalaria.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades,
el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por
el que se regula el sistema de Habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y
el régimen de los concursos de acceso respectivos y el De-
creto 281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA 207, de 28 de
octubre)

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y pre-
vio acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Cádiz, convocar los correspondientes concursos de acceso a
las plazas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios que se detallan en el Anexo 1 de la presente
Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto
de la Universidad de Cadiz, incluidas en su vigente relación
de puestos de trabajo y comunicadas en su día a la Secreta-
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ría del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de
habilitación.

Cádiz, 16 de diciembre de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el
Real Decreto 774/2002 de 26 de julio; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999 de 13 de enero; el Decreto 281/2003,
de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cádiz y la legislación general de funcionarios civi-
les del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles,
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los del
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Asimismo podrán participar en los
concursos de acceso convocados, los habilitados de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando se cumplan los requi-
sitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del Real Decre-
to 774/2002 de 26 de julio.

En el momento de presentación de la solicitud, de parti-
cipación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la naciona-
lidad, así como en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir
a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo
público de la Administración General del Estado y sus organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de los
documentos correspondientes, certificados por las autorida-
des competentes de su país de origen, traducidos al español,
que será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de
las pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
superado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de la Administración del Estado o de la Ad-
ministración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española de-
berán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acce-
so a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

2.2. Requisitos específicos:

a) Los candidatos deberán acreditar hallarse habilitados
para el Cuerpo y Area de Conocimiento de que se trate confor-
me a las previsiones contenidas en el artículo 15 del Real De-
creto 774/2002 de 26 de julio.

b) No podrán participar en los concursos de acceso quie-
nes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual
categoría y de la misma área de conocimiento en la misma y
en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso
regulado en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, salvo que se haya producido el desempeño efectivo
de la misma durante al menos dos años de conformidad con
el artículo 17.7 del citado Real Decreto.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo
mediante la realización de una prueba en la que se comproba-
rá que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión
oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en
posesión del diploma de español como lengua extranjera (ni-
vel superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002 de 31
de octubre, o del certificado de aptitud en español para ex-
tranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A
tal efecto deberán aportar junto a la solicitud fotocopia com-
pulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de
aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse dentro del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acce-

so, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, mediante
solicitud debidamente cumplimentada, según modelo II que se
acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y podrán presentar-
se en el Registro General de la Universidad de Cádiz, C/ Ancha
núm. 10, Cádiz, o por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por
la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas antes de su certificación, tal y como señala el artículo
38 de la Ley de Regimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitu-
des suscritas por los españoles en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente a la Universi-
dad de Cádiz.

3.2. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está separa-
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do de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se
acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que se-
ñala la base segunda para participar en el concurso de acceso.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de
los interesados.

3.4. El domicilio que figure en las solicitudes se conside-
rará el único válido a efectos de notificaciones, siendo respon-
sabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la comunicación a la Universidad
de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de
notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el

Rector dictará Resolución en el plazo de 15 días, declarando
aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha Resolu-
ción, junto con las listas completas de admitidos y excluidos
así como las causas de exclusión, se publicarán en el tablón
de anuncios del Rectorado, C/ Ancha núm. 10, y en la página
web del Vicerrectorado competente de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la citada
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y exclui-
dos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisión evaluadora.
Las Comisiones estarán formadas por los miembros que

figuran en el anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo
con el procedimiento y condiciones establecidas en el artículo
16 del Real Decreto 774/2002 y el artículo 154 de los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impi-
da su actuación como miembro de la misma. En este caso, la
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la
Universidad de Cádiz.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de ac-
tuar cuando concurra causa justificada de alguno de los moti-
vos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/199,
de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo
29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o re-
cusación que pudiera haberse presentado, los miembros afec-
tados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el
supuesto excepcional de que también en el miembro suplente

de que se trate concurriese alguna de las circunstancias de
impedimento citadas anteriormente, su sustitución se hará por
orden correlativo de nombramiento entre los miembros suplen-
tes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Retorado pro-
cederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto
de cubrir la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta
días contados desde el siguiente al de la publicación de la
lista definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presiden-
te titular de la Comisión convocará a los miembros titulares y
en su caso a los suplentes para proceder al acto de constitu-
ción de la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asi-
mismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución con-
vocando a todos los candidatos admitidos para realizar el acto
de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de
celebración, que habrá de ser inmediatamente posterior al de
constitución de la Comisión, y en el que habrá de hacerse
entrega por los candidatos de la siguiente documentación:
Historial académico docente e investigador por quintuplicado,
así como un ejemplar de las publicaciones y documentos acre-
ditativos de lo consignado en el mismo.

Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de 10 días hábiles, respecto de
la fecha del acto para el que son convocados.

Tras su constitución, y antes del acto de presentación de
los candidatos, la Comisión fijará los criterios para la resolu-
ción del concurso, y el Presidente fijará día, hora y lugar para
la entrega de la documentación requerida a los candidatos.
Entre los criterios para la resolución del concurso deberán fi-
gurar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz, la calidad docente e investiga-
dora de los candidatos, la calidad de sus trabajos y su adapta-
ción al tipo de tareas que deban realizar. De estas circunstan-
cias se dará publicidad para conocimiento de los candidatos.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

6. Desarrollo del concurso.
Los concursos de acceso constarán de una única prue-

ba, que será pública y que consistirá en la exposición oral de
los méritos e historial académico, docente e investigador, así
como del proyecto docente e investigador que el candidato
haya presentado para la prueba de habilitación nacional, en
los casos que así se exija, durante un tiempo máximo de se-
senta minutos por cada candidato.

Seguidamente la Comisión debatirá con el candidato so-
bre su historial académico, docente e investigador y méritos
alegados, así como sobre el proyecto docente e investigador,
en su caso, durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión en-
tregará al presidente un informe razonado, ajustado a los cri-
terios previamente establecidos por la Comisión, valorando los
méritos, procediéndose a continuación a la votación, sin que
sea posible la abstención.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
7.1. La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de

cuatro meses desde la publicación de la convocatoria, una
propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se
relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia
para su nombramiento.

7.2. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de los 5 días hábiles siguientes al de finalización
de las actuaciones, entregará en la Secretaría General de la
Universidad toda la documentación relativa a las actuaciones
de la Comisión, así como una copia de la documentación en-
tregada por cada candidato, que una vez finalizado el concur-
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so y firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si
así lo solicitan.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesa-
do hubiera retirado dicha documentación, la Universidad po-
drá disponer su destrucción.

7.3. Los candidatos podrán acceder a los informes o valo-
raciones efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la
expedición de las correspondientes copias.

7.4. Contra las propuestas de las Comisiones de los con-
cursos de acceso, los concursantes podrán presentar recla-
mación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación de dichas propuestas.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los
nombramientos hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones, que motivadamente, ratificará o no la propuesta
reclamada, en el plazo máximo de tres meses a partir de la
recepción de aquélla. Las resoluciones de esta Comisión se-
rán vinculantes para el Rector.

La resolución del Rector agota la vía administrativa.
En caso de no ratificarse la propuesta; se retrotraerá el

expediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la
Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identi-
dad o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta
de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Ad-
ministraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la

libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del
artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio
y Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos
y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Area de
Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados
al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del nú-
mero de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de nombramiento en el Bole-
tín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar
posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condi-
ción de funcionario de carrera del cuerpo docente que corres-
ponda, con los derechos y deberes que le son propios.

ANEXO I

RELACION DE PLAZAS VACANTES CONVOCADAS

1. 1 plaza de Catedrático de Universidad del Area de
Conocimento de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica» (núm. 8601).

2. 1 plaza de Catedrático de Universidad del Area de Co-
nocimiento de «Filología Latina» (núm. 7293).

3. 1 plaza de Profesor Titular de Universidad del Area de
Conocimiento de «Ingeniería Química» (núm. 3250).
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ANEXO III

COMISIONES JUZGADORAS

1. Catedrático de Universidad del Area de Conocimiento
de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica» (núm.
8601).

Presidente Titular: Profesor Doctor don Rafael García Roja.
Universidad de Cádiz.

Secretario Titular: Profesor Doctor don José Manuel
Torralba. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 1.º Titular: Profesor Doctor don Pedro Pagés Figueras.
Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal 2.º Titular: Profesor Doctor don José Antonio Planell
Estany. Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal 3.º Titular: Profesor Doctor don Vicente Sánchez
Gálvez. Universidad Politécnica de Madrid.

Presidente Suplente: Profesor Doctor don Javier Piqueras
de Noriega. Universidad Complutense de Madrid.

Secretario Suplente: Profesor Doctor don José Ignacio
Eguizábal Ortíz de Elguea. Universidad del País Vasco.

Vocal 1.º Suplente: Profesor Doctor don Marc Anglada
Gomilla. Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal 2.º Suplente: Profesor Doctor don Fernando Espiell
Alvarez. Universidad de Barcelona.

Vocal 3.º Suplente: Profesor Doctor don Francisco Javier
Gil Mur. Universidad Politécnica de Cataluña.

2. Catedrático de Universidad del Area de Conocimiento
de «Filología Latina». (núm. 7293).

Presidente Titular: Profesor Doctor don Juan Gil Fernán-
dez. Universidad de Sevilla.

Secretario Titular: Profesor Doctor don Jose María Maestre
Maestre. Universidad de Cádiz.

Vocal 1.º Titular: Profesor Doctor don Eustaquio Sánchez
Salor. Universidad de Extremadura.

Vocal 2.º Titular: Profesor Doctor don Juan Lorenzo Lo-
renzo. Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º Titular: Profesor Doctor don Juan Francisco Alcina
Rovira. Universidad Rovira y Virgili.

Presidente Suplente: Profesor Doctor don José Eduardo
López Pereira. Universidad de A Coruña.

Secretario Suplente: Profesor Doctor don Joaquín Mella-
do Rodríguez. Universidad de Córdoba.

Vocal 1.º Suplente: Profesor Doctor don Antonio Alberte
González. Universidad de Málaga.

Vocal 2.º Suplente: Profesor Doctor don Francisco Talavera
Esteso. Universidad de Málaga.

Vocal 3.º Suplente: Profesor Doctor don José González
Vázquez. Universidad de Granada.

3. Profesor Titular de Universidad del Area de Conocimiento
de «Ingeniería Química» (núm. 3250).

Presidente Titular: Profesor Doctor don Enrique Martínez
de la Ossa. Universidad de Cádiz.

Secretario Titular: Profesora Doctora doña Clara Pereyra
López. Universidad de Cádiz.

Vocal 1.º Titular: Profesor Doctor don Luis Isidoro Romero
García. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º Titular: Profesor Doctor don Ricardo Martín
Minchero. Universidad de Cádiz.

Vocal 3.º Titular: Profesor Doctor don Miguel Rodríguez
Rodríguez. Universidad de Cádiz.

Presidente Suplente: Profesor Doctor don Domingo Can-
tero Moreno. Universidad de Cádiz.

Secretario Suplente: Profesora Doctora doña María José
Muñoz Cueto. Universidad de Cádiz.

Vocal 1.º Suplente: Profesor Doctor don Ildefonso Caro
Pina. Universidad de Cádiz.

Vocal 2.º Suplente: Profesor Doctor don José Manuel
Montes de Oca. Universidad de Cádiz.

Vocal 3.º Suplente: Profesor Doctor don Andrés Molero
Gómez. Universidad de Cádiz.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios y
excluidos de la ayuda con cargo al Fondo de Acción
Social, convocatoria 2003, en su modalidad de guarde-
ría y cuidado de hijos, para el personal al servicio de la
administración de la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de admitidos y excluidos publica-
dos mediante Resolución de 14 de junio de 2004 (BOJA núm.
123 de 24 de junio ), relativas a la ayuda de Guardería y cuida-
do de hijos, de la convocatoria pública de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, efectuada mediante resolución de
esta misma Dirección General de fecha 10 de julio de 2003,
insertada en el BOJA núm. 135 de 16 de julio, se ha de pasar
a la fase de publicar el listado definitivo de beneficiarios de la
misma.

La adjudicación de la misma se ha realizado, entre las
solicitudes que han resultado admitidas, conforme al criterio
establecido en la Base Segunda, apartado 8, de la convocato-
ria de ayudas, tomándose en cuenta, en lo referente a la renta
de la unidad familiar, la casilla 30 de la declaración del im-

puesto sobre la renta de las personas físicas de 2001, de to-
dos los miembros de la unidad familiar, que constan en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 El presupuesto que se ha destinado a esta modalidad de
ayuda es de 1.682.286,97 euros.

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se
aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa a
la competencia para conocer sobre esta materia, faculta a
esta Dirección General para dictar la resolución necesaria por
la que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio de la
Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción Social de
«Guardería y cuidado de hijos», correspondiente a la convocato-
ria 2003, así como del personal excluido de esta modalidad de
ayuda, con indicación de las causas de exclusión que, a tales
efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en las Delega-
ciones Provinciales de Justicia y Administración Pública y cuya
consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la página web


